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Salta,  26 de octubre de 2012 

NOTA CD Nº 16/2012 

Sres. Miembros del 

Consejo Directivo: 

 

                  Me dirijo a Uds. a efectos de invitarlos a la Reunión Ordinaria de 

Consejo Directivo Nº 15 – 12, a realizarse en esta Unidad Académica el día 30 de 

octubre  de 2012, a horas 15:30 para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA REUNIÓN C.D. Nº 15-12 
 

1. Resoluciones Ad-Referéndum del Consejo Directivo 
 
a) Res. DECECO Nº 551/12: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones de la 

Cra. Cintia Ivana Montes, en el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple de la asignatura “Matemática II” con extensión a “Matemática III” 

(Sede Sur-Rosario de la Frontera), de la carrera Licenciatura en Administración de esta 

Facultad, a partir del día 3 de julio de 2012. 

 

b) Res. DECECO Nº 572/12: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones de la 

Prof. Nilda Graciela Méndez, en el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple de la asignatura “Matemática I” (Sede Sur- Rosario de la Frontera), 

de la carrera Licenciatura en Administración de esta Facultad, cuya designación y 

prórrogas se efectuaron por Res. CD-Eco Nº 048/11 y DECECO Nº 116/12, 

respectivamente, a partir del día 30 de julio de 2012. 

 

c) Res. DECECO Nº 844/12: Resuelve: Tener por aceptada la renuncia de la 

Prof. Hilda Cristina Egüez, D.N.I. Nº 12.957.345, en el cargo de Jefe de Trabajos 

Prácticos Interino, con dedicación Simple, en la asignatura “Matemática II”, de la 

carrera de Contador Público Nacional de esta Facultad, que se dicta en la Sede Regional 

Tartagal, a partir del día 18 de septiembre de 2012. 

 

d) Res. DECECO Nº 873/12: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones del 

Lic. Pablo Ezequiel Sosa, en el cargo interino de Auxiliar Docente de Primera 

Categoría con dedicación simple de la asignatura “Principio de Administración”, de la 

carrera de Contador Público Nacional de esta Facultad - Sede Regional Tartagal, a 

partir del día 15 de octubre de 2012. 

 

e) Res. DECECO Nº 878/12: Resuelve: Dejar sin efecto las designaciones 

dispuestas por Resoluciones DECECO Nº 32/12 y CD-ECO Nº 045/12, de los Sres. 

Pablo Fernández Moreno y María Silvia Gabín en los cargos de Tutores Estudiantiles. 
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f) Res. DECECO Nº 882/12: Resuelve: Dar por finalizadas las funciones de la 

Prof. Josefina Lávaque Fuentes, en el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos con 

dedicación simple de la asignatura “Matemática I”, de la carrera de Contador Público 

Nacional de esta Facultad- Sede Regional Tartagal, a partir del día 25 de septiembre de 

2012. 

 

g) Res. DECECO Nº 885/12: Resuelve: Tener por aceptada la renuncia 
interpuesta por el Cr. Victor Hugo Lefort, D.N.I. Nº 11.538.066, al cargo Regular de 

Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación semiexclusiva de la asignatura 

“Contabilidad I” de esta Facultad, a partir del día 01 de octubre de 2012. 

 

 2. Asuntos Entrados 
 

a) Expte. Nº 6853/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 
CIU - 2013 - 

 

3. Temas Sobre Tablas 
 

4. Exptes. con Dictamen  de Comisiones Asesoras 
4.1 Comisión de Docencia 
 
a) Expte. Nº 6236/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para cubrir: 1 cargo 

regular de Auxiliar Docente de 1ª con dedicación semiexclusiva para la Asignatura 

Auditoría- Contador Público Nacional. 

 

          La Comisión de Docencia aconseja: 

a) Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra de fs. 77 a 85. 

b) Designar al Cr. Diego Gabriel Heredia, D.N.I. Nº 24.138.988, en el cargo 

regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación 

semiexclusiva para la asignatura Auditoría de la carrera de Contador 

Público Nacional, llamado por Res. CD-ECO Nº 080/12 de esta Facultad. 

 
b) Expte. Nº 6242/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para cubrir: 2 cargos 

regulares de Auxiliar Docente de 1ª con dedicación simple para la Asignatura 

Matemática I - Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración, 

Licenciatura en Economía. 

 

          La Comisión de Docencia aconseja: 

a) Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra de fs. 91 a 96. 

b) Designar a los profesores: Lic. Javier Ignacio Gallegos, D.N.I. Nº 

27.439.675 y Claudia Gabriela González, Nº 28.027.056, en los cargos 

regulares de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación 

simple para la asignatura Matemática I de las carreras de Contador 
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Público Nacional, Licenciatura en Administración, Licenciatura en 

Economía, llamado por Res. CD-ECO Nº 080/12 de esta Facultad. 

 
c) Expte. Nº 6245/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para cubrir: 1 cargo 

regular de Auxiliar Docente de 1ª con dedicación simple para la Asignatura Auditoría- 

Contador Público Nacional. 

 

          La Comisión de Docencia aconseja: 

c) Aprobar el dictamen unánime del Jurado que obra a fs. 86 - 95 

d) Designar a la Cra. Ana Gabriela Fabbroni, D.N.I. Nº 22.900.781, en el 

cargo regular de Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación 

simple para la asignatura Auditoría de la carrera de Contador Público 

Nacional, llamado por Res. CD-ECO Nº 080/12 de esta Facultad. 

 
d) Expte. Nº 6509/12: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Llama a inscripción de interesados para cubrir 1 (un) cargo Interino de: Profesor 

Adjunto dedicación Simple - Asignatura Estadística I – Contador Público Nacional -  

Tartagal. 

 

            La Comisión de Docencia aconseja: 

c) Aprobar el dictamen de la Comisión Asesora que obra a fs. 29. 

d) Declarar desierto el cargo interino de Profesor Adjunto con dedicación 

simple para la asignatura Estadística I de la carrera de Contador Público 

Nacional, para desempeñarse en la Sede Regional Tartagal, llamado por 

Res. CD-ECO Nº 186/12, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión 

Asesora a fs. 29 del expediente de referencia. 

 
e) Expte. Nº 6227/12: Prof. Guardatti Paola. Eleva el informe del Servicio de 

Apoyo Educativo - CIU 2012. 

 

La Comisión de Docencia aconseja: 

a) Aprobar el informe del Servicio de Apoyo Educativo que detalla las acciones 

realizadas en forma conjunta con el Centro de Estudiantes que figura de fs. 2 

a 16, dado que estas acciones son de suma importancia para los alumnos 

ingresantes. 

 

f) Expte. Nº 6810/12: Guardatti Paola-Astorga Angélica. Elevan propuesta 

para desarrollar el taller denominado “En Camino al Final de Matemática I”. 

 

             La Comisión de Docencia aconseja: 

a) Dar lugar a lo solicitado por las Prof. Angélica Astorga y Paola 

Guardatti, considerando una instancia favorable para los alumnos, 

ayudando a la permanencia en esta Facultad. La propuesta figura de fs. 2 

a 3. 
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4.2 Comisión de Hacienda y Presupuesto: 
 
a)  Expte. Nº 6160/10: Lic. Amiri Cecilia. Solicita apoyo económico del Fondo 

de Capacitación Docente. Dictamen Comisión de Hacienda. 

 
b) Expte. Nº 6012/12: Pecorino  Jorge Enrique. Solicita apoyo del Fondo de 

Capacitación Docente. Dictamen Comisión de Hacienda. 

 

c) Expte. Nº 6037/12: Di Francesco Victor - Sibello Diego. Solicitan apoyo 

económico para el curso de Postgrado organizado por la UNSa  y el Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de Salta. Dictamen Comisión de Hacienda. 

 

         d) Expte. Nº 6194/12: Aramayo Julio. Solicita reconocimiento de gastos por 

asistencia a curso de Postgrado. Dictamen Comisión de Hacienda. 

 

        e) Expte. Nº 6216/12: Cr. Nazar Hugo. Solicita ayuda económica del Fondo de 

Capacitación Docente. Dictamen Comisión de Hacienda. 

 

        f) Expte. Nº 6256/12: Burgos Marcelo. Solicita ayuda económica del Fondo de 

Capacitación Docente. Dictamen Comisión de Hacienda. 

 

 

                    Atentamente. 

 

 

 

 

         Cra. Elizabeth Truninger de Loré 
                                                     Secretaria de Asuntos Académicos y de Investigación    

 


